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Portada para acompañar nuevas propuestas
	
(presentado por el Reino Unido)


Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre tiburón peregrino y jaquetón blanco capturados en asociación con pesquerías gestionadas por ICCAT

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas:  No aplicable

1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☐	No ☒

Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 

1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☐	No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): 

1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒


1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

   Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 


1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

Aplicación uniforme para todas las CPC con fecha de entrada en vigor predeterminada. 


1. [bookmark: _Hlk211955220]¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?

No.





Original: inglés

Nota explicativa al Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre tiburón peregrino y jaquetón blanco capturados en asociación con pesquerías gestionadas por ICCAT 

(presentado por el Reino Unido)

En 2025, el Subcomité de ecosistemas y captura fortuita recomendó que la Comisión considerara la adopción de medidas de ordenación precautorias tanto para el tiburón peregrino (Cetorhinus maximus) como para el jaquetón blanco (Carcharodon carcharias). Esta propuesta de Recomendación introduciría la prohibición de retener tiburón peregrino y jaquetón blanco capturados en asociación con las pesquerías de ICCAT, así como la obligación de comunicar las interacciones con estas especies, de conformidad con los requisitos de comunicación de datos de ICCAT.   

La propuesta pretende subsanar una laguna en la cobertura de las Organizaciones Regionales de Ordenación Pesquera (OROP), teniendo en cuenta que estas son las dos únicas especies de tiburones reguladas por ICCAT que figuran en el Apéndice I de la Convención de las Naciones Unidas sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS), pero que actualmente no están sujetas a las prohibiciones de retención de ICCAT.  

La prohibición propuesta sobre la retención en las pesquerías de ICCAT alinearía a ICCAT con la CMS y tiene por objeto reforzar la conservación de estas especies, teniendo en cuenta que el tiburón peregrino está considerado en peligro y el jaquetón blanco vulnerable por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y que ambos figuran en el Apéndice II de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).  
 
 

















Original: inglés

Proyecto de Recomendación de ICCAT sobre tiburón peregrino y jaquetón blanco capturados en asociación con pesquerías gestionadas por ICCAT 

(presentado por el Reino Unido)

OBSERVANDO que el Artículo 5 del Acuerdo de Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces (UNFSA) requiere que los Estados de pabellón de los buques pesqueros que capturan especies altamente migratorias reduzcan al mínimo los impactos sobre las especies capturadas de forma fortuita, protejan la biodiversidad marina y recopilen los datos pertinentes para el desarrollo de medidas adecuadas de conservación y ordenación basadas en la ciencia para garantizar la protección de dichas especies;

CONSIDERANDO que el tiburón peregrino (Cetorhinus maximus) y el jaquetón blanco (Carcharodon carcharias) se capturan en asociación con las pesquerías de ICCAT;

OBSERVANDO que el tiburón peregrino y el jaquetón blanco presentan tasas de crecimiento lentas y una fecundidad muy reducida, y que las tasas de crecimiento de la población son muy bajas, lo que las hace extremadamente vulnerables a la sobrepesca;

CONSIDERANDO que el tiburón peregrino y el jaquetón blanco figuran en los Apéndices I y II de la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres (CMS); 

CONSIDERANDO ADEMÁS que las Partes en la CMS "que sean Estados del área de distribución de una especie migratoria que figure en el Apéndice I prohibirán sacar de su ambiente natural animales de esa especie", y que varias flotas que operan en la zona del Convenio de ICCAT ya implementan medidas para proteger el tiburón peregrino y el jaquetón blanco;

RECONOCIENDO que el SCRS ha aconsejado anteriormente que “deben considerarse medidas de ordenación precautorias para los stocks con mayor vulnerabilidad biológica y preocupación por la conservación, y para los que existen muy pocos datos”, lo que podría aplicarse razonablemente al tiburón peregrino y al jaquetón blanco;

TOMANDO NOTA de la solidez de las pruebas científicas presentadas al Grupo de especies de tiburones y al Subcomité de ecosistemas y captura fortuita, que demostraron que el tiburón peregrino y el jaquetón blanco presentan rasgos del ciclo vital, como una baja productividad y un crecimiento lento, que los hacen vulnerables a la sobrepesca;

RECONOCIENDO que el Subcomité de ecosistemas y captura fortuita "recomienda considerar tanto al tiburón peregrino como al jaquetón blanco como especies de mayor vulnerabilidad biológica y que la Comisión estudie medidas de ordenación precautorias para su conservación", y que el Grupo de especies de tiburones "recomendó considerar tanto al tiburón peregrino como al jaquetón blanco como especies de mayor vulnerabilidad biológica y que la Comisión estudie medidas de ordenación precautorias para su conservación. En concreto, deberían considerarse medidas similares a las adoptadas para las rayas mobúlidas (Recomendación de ICCAT que reemplaza la Recomendación 23-14 sobre rayas mobúlidas (familia Mobulidae) capturadas en asociación con las pesquerías de ICCAT (Rec. 24-12)) y los tiburones ballena (Recomendación de ICCAT para la conservación del tiburón ballena (Rhincodon typus) capturado en asociación con las pesquerías de ICCAT (Rec. 23-12))”.  


LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

1. Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (en lo sucesivo denominadas CPC) prohibirán retener a bordo, transbordar, desembarcar o almacenar cualquier parte o la carcasa entera de tiburón peregrino (Cetorhinus maximus) y jaquetón blanco (Carcharodon carcharias), capturados en la zona del Convenio en asociación con las pesquerías de ICCAT. 

2. Las CPC exigirán a los buques que enarbolen su pabellón que liberen sin demora e ilesos, en la medida de lo posible, los ejemplares de tiburón peregrino y jaquetón blanco en cuanto los vean en la red, en el anzuelo o en el buque, de forma que se produzca el menor daño posible al ejemplar, prestando la debida consideración a la seguridad de la tripulación y del buque.

3. De conformidad con los requisitos de la Recomendación de ICCAT para establecer normas mínimas para los programas de observadores científicos de buques pesqueros (Rec. 16-14), las CPC registrarán mediante sus programas internos de observadores el número de descartes y liberaciones de tiburón peregrino y jaquetón blanco capturados en las pesquerías de ICCAT y, cuando sea posible, una indicación de su estado (vivo o muerto). Estos datos deberían ser enviados a ICCAT. 

4. La retención de cualquier material biológico procedente del tiburón peregrino o del jaquetón blanco por parte de los observadores científicos debería ajustarse a la Rec. 13-10 y a otros requisitos nacionales pertinentes.

5. Cuando proceda, la Comisión y sus CPC deberían emprender, de forma individual y colectiva, esfuerzos de creación de capacidad y otras actividades de colaboración para respaldar la implementación efectiva de esta Recomendación, lo que incluye llegar a acuerdos de colaboración con otros organismos internacionales pertinentes. 

6. En lo que respecta al jaquetón blanco, los párrafos 1 a 3 no se aplicarán a los buques pesqueros que faenen exclusivamente al norte de 55°N o al este de 10°O, es decir, fuera del área de distribución geográfica principal del jaquetón blanco en el océano Atlántico. 
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